
  

JORNADAS SOBRE 
LA NUEVA REGULACIÓN 
DEL  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
 
Novedades de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

 

 

 

 

 

 

SEDE 

Aula Principal de la Escuela de Práctica Jurídica, edificio 

universitario Saavedra Fajardo, 2ª planta (c/ Actor 

Isidoro Maiquez, número 9 

 

HORARIO 

Lunes y martes de 16.00 h a 20.00 h., desde el 19 de 

septiembre al 4 de octubre de 2016 

 

PERIODO DE MATRÍCULA Y SOLICITUD DE 

BECAS 
 

Del 15 de julio al 15 de septiembre de 2016. 

La matrícula y, en su caso, la solicitud de beca, debe 

realizarse a través de la siguiente página web: 

http://casiopea.um.es/cursospe/casiopea.portal.ficha.do 

 

Tlf. de contacto: 8680883072 

 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

120 euros  

 

BECAS  

Los alumnos de la UMU pueden obtener becas del 10% 

del importe de la matrícula. La solicitud de beca se 

presentará junto con la matrícula.   

 

 

 

 

 
 

 

Abogados en ejercicio, alumnos del Master en 

Abogacía, Master en Investigación Avanzada y 

Especializada en Derecho, Doctorado, y alumnos de los 

últimos cursos del Grado en Derecho.  

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA  
 

 

 

Las Jornadas tienen como objetivo el análisis de las principales 

novedades introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (que entrará en vigor el 2 de 

octubre de 2016) en relación con la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 

Administrativo Común.  

Se abordarán las cuestiones relativas a la administración 

electrónica, la notificación y el cómputo de plazos, el 

tratamiento del silencio administrativo, así como la 

responsabilidad patrimonial de la administración y el recurso 

de casación. 

El enfoque de las sesiones es fundamentalmente práctico y será 

impartido por profesionales expertos en la materia de 

reconocido prestigio, así como por académicos con acreditada 

especialización en el sector, siendo el principal objetivo de las 

Jornadas la actualización de la formación de los asistentes.  

 

 

Destinatarios  

                              Objetivos   Régimen de las Jornadas  

 
 
 
 

ESCUELA DE PRÁCTICA 
JURÍDICA 

 
 
 

 

 
 

 

 

http://casiopea.um.es/cursospe/casiopea.portal.ficha.do


 
 

 
 
 
 

PROGRAMA 
 
 
 

Lunes 19 septiembre  

ASPECTOS GENERALES. LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA  

 

Julián Valero Torrijos (16:00 h.-18.00 h.) 

Profesor Titular de Derecho Administrativo 

Universidad de Murcia  

  

Fernando Rodríguez Bayón (18.00 h.-20.00 h) 

Jefe de la Dependencia Regional de 

Informática Tributaria. Delegación Especial de 

la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria en Murcia 

 

 

Martes 20 septiembre  

NOTIFICACIÓN. CÓMPUTO DE PLAZOS 

 

Andrés Montalbán Losada (16.00 h.-20.00 h.) 

Magistrado-juez. Juzgado núm. 1 de lo 

Contencioso Administrativo de Cartagena 

 

Lunes 26 septiembre  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN  

 

Ana Pérez Díaz (16.00 h.-20.00 h.) 

Abogado del Estado-Jefe de la CARM 

 

 
 

 
  
 

 
 

 

 

 

 

Martes 27 septiembre 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

ESPECIAL REFERENCIA AL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

 

Manuel Fernández Salmerón (16:00 h.-

18.00 h.) 

Profesor Titular de Derecho 

Administrativo. Universidad de Murcia  

 

David Egea Villalba (18.00 h.-20.00 h.) 

Abogado. Profesor asociado de Derecho 

Administrativo. Universidad de Murcia 

 

 

 

Lunes 3 octubre  

SILENCIO ADMINISTRATIVO  

 

Francisco J. Zamora Zaragoza (16.00 h.-

20.00 h.) 

Letrado. Dirección de Servicios Jurídicos. 

Consejería de Presidencia y Empleo.  

 

 

 

 

 

 

.  

 
 

 

 

http://www.um.es/cursos/master/masterderecho/ 
 
 
 
 
 
 
 

 

Martes 4 octubre  

CONCLUSIONES Y CLAUSURA  

 

  Abel Sáez Domenech (18.00 h.-20.00 h) 

Presidente de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Murcia. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregará Diploma de la UMU acreditativo de la 

participación en las Jornadas con 22 horas de duración a 

los alumnos que asistan al 80% de las sesiones.  

 

 

Diplomas  

 

Facultad de Derecho Escuela de Práctica 

Jurídica  


